RES.Nº 1315/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017
(E.E.Nº 2015-17-1-0008881, Ent.N° 1111/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 5/2015 para la explotación comercial de un parador eventual o desmontable en la zona de Playa Brava de José Ignacio, desde el 1º de diciembre de 2015 hasta la finalización de la semana de turismo del 2016;

 RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 08601/15 de fecha 24/11/15, dispuso adjudicar el llamado a la firma Nelson Fernández Chávez, que pagará un canon por primera temporada de $ 450.000, y efectuará una  inversión en obras de $ 1:670.000;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/01/16, observó el procedimiento en razón de considerar que la documentación exigida a los oferentes en el Artículo 15 del Pliego Particular de Condiciones, no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, y que el Artículo 19 del Pliego de Condiciones estableció los factores a ser considerados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, para la evaluación de las propuestas sin indicar la ponderación de cada uno, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C del TOCAF;             
3) que con fecha 16/07/16, Laudama Fernández presentó una nota por la que comunicó su interés de seguir brindando sus servicios, para la temporada 2016 - 2017;
4) que posteriormente, el ordenador del gasto, mediante Resolución Nº 08929/2016 de fecha 12/12/16 dispuso prorrogar, ad referéndum de la intervención de éste Tribunal, el contrato derivado de la  licitación hasta el primer día hábil siguiente a la culminación de la semana de turismo de 2017, a la empresa Nelson Fernández Chávez;
5) que este Tribunal, mediante Oficio de fecha 24/01/17 devolvió las actuaciones, solicitando para mejor proveer, la remisión de los Pliegos de Condiciones elaborados para la Licitación Pública Nº 5/15;
6) que en esta oportunidad, la Intendencia remitió nuevamente las actuaciones, incluyendo las pliegos requeridos;
CONSIDERANDO: 1) que del Artículo 1º del Pliego de Condiciones y de la Memoria Descriptiva que rigieron el llamado, surge que el período original de vigencia de la concesión se extendía desde el 1º de diciembre de 2015, hasta la finalización de la Semana de Turismo del año 2016;

2) que conforme al Artículo 2º de la Memoria Descriptiva, dicha concesión podrá ser prorrogada a criterio de la Intendencia año a año, sin que una prórroga obligue a la siguiente, hasta la finalización del actual período de gobierno de acuerdo a las condiciones de la Memoria Descriptiva, del Pliego Particular y del Pliego General. Y  vencido el plazo anual correspondiente y dentro de los siguientes 60 días, el concesionario deberá, en caso de así desearlo, manifestar  por escrito ante la Intendencia, su aspiración a la prórroga de los servicios concesionados por la siguiente temporada, de manera de ser evaluada su viabilidad, de no hacerlo dentro de los plazos establecidos, la Intendencia podrá dar por culminada la relación contractual respectiva;
3) que en el caso, la concesionaria  presentó la nota referida en el Resultando 3), ya vencido el plazo de 60 días, contados desde el vencimiento del contrato inicial, no pudiendo  disponerse la prórroga de un contrato que ya ha caducado;
4) que la presente prórroga deriva de un procedimiento que ha sido observado por razones insubsanables      (Resultando 2);
5)  que asimismo, no se ha dado cumplimiento a lo establecido en Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/05/05 y 28/03/07, las cuales disponen que previamente a modificar concesiones como la de referencia, de uso de bienes del dominio público del Estado, deberán remitirse los antecedentes a dictamen del Tribunal; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Denunciar a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.
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